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RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 180-2026-GIAT/MPLP 

       Tingo María, 07 de mayo de 2026.   

VISTO: 

El Expediente Administrativo N°0007936-2026 de fecha 24 de marzo de 2026, presentado por el SR. 
FERNANDO LOZADA TAMBO, identificado con C.E. N° 005916144, en su calidad de APODERADO de la 
empresa INTEGRATEL PERÚ S.A.A. con RUC N°20100017491, solicita AUTORIZACIÓN PARA 
INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES Y A LA VEZ COMUNICA INICIO DE 
TRABAJOS, dentro del distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco, y 
demás antecedentes, y ; 

CONSIDERANDO: 

El artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional Nº 
27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno 
local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante 
con el Art. II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972. Dicha autonomía radica en 
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 
jurídico; 
 
Que,  en uso de las facultades conferidas en el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 036-2007-MPLP de 
fecha 28 de setiembre de 2007, que “aprueba la desconcentración de competencias para que las Gerencias 
de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concernientes a su cargo 
(…).” y demás normas afines (normas afines Art. 72 y 73 del TUO de la Ley 27444; último párrafo Art. 39 Ley 
27972), 
 
Que, con fecha 24/03/2026 mediante EXP. ADM. N°0007936-2026, emitido por el SR. FERNANDO LOZADA 
TAMBO, identificado con C.E. N° 005916144, en su calidad de APODERADO de la empresa INTEGRATEL 
PERÚ S.A.A. con RUC N°20100017491, solicita AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES Y A LA VEZ COMUNICA INICIO DE TRABAJOS, 
dentro del distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco; 
 
Que, con fecha 26/03/2026 mediante INFORME TÉCNICO N°D000013-2026-SCDU-KDC-MPLP/TM, se emite 
las observaciones al expediente administrativo; 
 
Que, con fecha 31/03/2026 mediante CARTA N°D000050-2026-SCDU-MPLP/TM, se NOTIFICA al 
Administrado, vía correo electrónico las observaciones del expediente administrativo; 
 
Que, mediante EXP. ADM. N° 2026-0009557 de fecha 09/04/2025, el Administrado SR. FERNANDO LOZADA 
TAMBO, identificado con C.E. N° 005916144, PRESENTA el LEVANTAMIENTO DE LAS OBSERVACIONES 
del expediente administrativo; 
 
Que, con fecha 28/04/2026 mediante INFORME TÉCNICO N°D000037-2026-SCDU-KDC-MPLP/TM, la 
Especialista en Licencias de Edificación y Supervisión de Obras I, sugiere declarar PROCEDENTE a la emisión 
de la Autorización para la “INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN EL 
DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO”, a favor 
de la Empresa INTEGRATEL PERÚ S.A.A., con RUC N°20100017491 a solicitud de su Apoderado el SR. 
FERNANDO LOZADA TAMBO, identificado con C.E. N° 005916144, referente al Exp. Adm. N°0007936-2026 
de fecha 24/03/2026; 
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Que, mediante INFORME N° D000166-2026-SCDU-MPLP/TM, de fecha 28 de abril de 2026, la Subgerente 
de Catastro y Desarrollo Urbano de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, concluye: 

 
- De la evaluación realizada al expediente, se declara PROCEDENTE la AUTORIZACIÓN PARA 

INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REDES DE TELECOMUNICACIONES NECESARIAS 
PARA EL DESPLIEGUE DE BANDA ANCHA; para los trabajos de tendido de cableado aéreo sin 
intervención de bienes de terceros, inmersión de cable subterránea, apertura de cámara y 
construcción de canalización, en la Av. Tito Jaime, Av. Raymondi y el Jr. Calleo del distrito de Rupa 
Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco; a solicitud del SR. FERNANDO 
LOZADA TAMBO, identificado con C.E. N° 005916144, en su calidad de APODERADO de la 
empresa INTEGRATEL PERÚ S.A.A. con RUC N°20100017491.  
 

Estando el INFORME TÉCNICO N°D000037-2026-SCDU-KDC-MPLP/TM, el INFORME N° D000166-2026-
SCDU-MPLP/TM, la Ordenanza Municipal N° 019-2023-MPLP que aprueba la actualización y formulación del 
Texto Unico de Procedimientos Administrativos (TUPA) e implementación del Sistema Unico de Tramites (SUT) 
de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, Ley de Procedimiento Administrativo General N° 27444; 
Ordenanza Municipal N° 036-2007-MPLP (28/09/07) y el artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 
27972; 
 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR, la  INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REDES DE 
TELECOMUNICACIONES NECESARIAS PARA EL DESPLIEGUE DE BANDA ANCHA; para los trabajos 
de tendido de cableado aéreo sin intervención de bienes de terceros, inmersión de cable subterránea, 
apertura de cámara y construcción de canalización, en la Av. Tito Jaime, Av. Raymondi y el Jr. Callao del 
distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco; a solicitud del SR. FERNANDO 
LOZADA TAMBO, identificado con C.E. N° 005916144, en su calidad de APODERADO de la empresa 
INTEGRATEL PERÚ S.A.A. con RUC N°20100017491, en mérito a la conformidad técnica emitida por la 
Subgerencia de Catastro y Desarrollo Urbano. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, al SR. FERNANDO LOZADA TAMBO, identificado con C.E. N° 
005916144, en su calidad de APODERADO de la empresa INTEGRATEL PERÚ S.A.A. con RUC 
N°20100017491, con las formalidades referidas en el Art 16° y 20° del T.U.O de la ley N°27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, para su conocimiento y acciones pertinentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Subgerencia de Catastro y Desarrollo Urbano y demás áreas 
pertinentes el cumplimiento del presente acto administrativo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

 

 FIRMADO DIGITALMENTE 
KETSSEL MACARIO MALPARTIDA PINO 

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL 
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